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En Chile existen avances en la regulación y sanción 
del acoso sexual y laboral, sin embargo, otras formas 
de manifestación de la Violencia laboral, no están 
consideradas de forma directa en el Protocolo de 
Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo 
del Ministerio de Salud y, no se incluyen en el 
instrumento de vigilancia ambiental (SUSESO/
ISTAS21), es decir, no tiene un estatus normativo 
que la regule directa y explícitamente.

Sabemos que uno de los resultados más 
frecuentes de la exposición a violencia laboral 
son los trastornos de salud mental: hombres y 
mujeres expuestos a violencia laboral presentan 
un mayor riesgo de síntomas depresivos, distrés 
y consumo de psicotrópicos (Eurofound, 2015; 
Nielsen & Einarsen, 2012; Ansoleaga et al., 2017)1. 
Es posible constatar en los hechos que la violencia 
laboral está normalizada e invisibilizada tanto 
en las relaciones laborales como en la normativa 
(Díaz et al., 2015)2.

Esta guía se basa en el estudio de cuatro sectores 
productivos que tienen una mayor prevalencia de 
enfermedades profesionales de salud mental en 
Chile, y donde fue posible constatar la presencia 
de factores de riesgo vinculados a violencia 
laboral. Los cuatro sectores son: Educación, 
Salud, Comercio (retail) y Gubernamental. Sin 
perjuicio de ello, el material presentado puede 
ser utilizado en otros sectores productivos.

En el marco del proyecto en que se desarrolla esta 
guía (Ansoleaga, Campos, Ensignia y Villarroel, 2020)3, 
se realizó un análisis de la evidencia nacional e 
internacional sobre intervenciones de violencia 
en el trabajo; un análisis de la política comparada 
con países de similares características a Chile y su 
estudio en profundidad; sumado a esto se realizó un 
análisis de los antecedentes de casos de enfermedad 
profesional de salud mental. Además, se realizaron 
entrevistas a actores claves vinculados a empresas 
e instituciones, representantes de trabajadores y 
de los Organismos Administradores del Seguro de 

la Ley 16.744 (OAL) de los sectores productivos con 
mayor prevalencia de patología de salud mental. 
Todo lo anterior permitió levantar información para 
la elaboración de la presente guía. 

Según datos provistos por los OAL la mayor cantidad 
de patologías calificadas de origen laboral en Chile 
son del ámbito de la salud mental y sus principales 
factores de riesgo son4:

• 35,21% Liderazgo disfuncional 
• 28,34% Bajo apoyo social
• 13,73% Sobrecarga 

Estos tres factores (reconocidos como factores 
de riesgo psicosocial) se vinculan con la Violencia 
laboral y la gestión de riesgos psicosociales en el 
trabajo es un elemento de vital importancia a la hora 
de disminuir la violencia en los espacios laborales. 
También sabemos que las organizaciones enfrentan 
grandes dificultades para reconocer e intervenir 
la violencia en el trabajo, ya que el concepto es 
amplio y es posible observar múltiples formas de 
manifestación.

La violencia laboral es un agente de riesgo para 
la salud de los y las trabajadoras, está presente 
en las organizaciones, puede ser delimitada, 
clasificada, reconocida y en consecuencia, 
prevenida, controlada y/o mitigados sus efectos 
en los trabajadores/as y en las organizaciones. 

Esta guía está destinada a las organizaciones 
públicas y privadas, representantes de trabajadores 
y trabajadoras, miembros del comité paritario, 
organismos administradores de la ley 16.744 y 
organismos fiscalizadores. Pretende ser un marco 
de referencia para actuar, un modelo para armar, 
un objeto de consulta y de formación, que ofrece 
evidencia, definiciones y algunas estrategias para 
el abordaje de la violencia laboral en sus distintos 
niveles y estrategias de intervención. Se trata de 
poner a disposición una herramienta útil para 
identificar, prevenir, gestionar, eliminar o mitigar 
los riesgos en la salud de las y los trabajadores.

Introducción

1. Eurofound (2015), Nielsen & Einarsen (2012), Ansoleaga et al. (2017)
2. Díaz et al. (2015)

3. Ansoleaga, Campos, Ensignia, Villarroel (2020)
4. Elaboración propia en base a los datos aportados por los 
OAL Proyecto SUSESO (2018 - 2020)
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¿Qué es la violencia laboral, cuáles 
son sus formas de manifestación y 
sus consecuencias en las personas 
y en las organizaciones?

1
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¿Qué es la Violencia laboral?

La Organización Internacional del Trabajo entiende por Violencia laboral:

“Conjunto de comportamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas de tales 
comportamientos y prácticas, ya sea que se manifiesten una sola vez o de manera 

repetida, que tengan por objeto, que causen o sean susceptibles de causar, un daño físico, 
psicológico, sexual o económico” 

(OIT, 2019)5.

En esta definición, también se integra la “violencia y acoso por razón de género” dirigida contra las 
personas por razón de su sexo o género y que, según la OIT, las afectan de manera desproporcionada, 
incluyendo el acoso sexual.

Un conflicto o situación de tensión podrá escalar hacia una situación de violencia laboral si no es reconocido 
y tramitado oportuna y adecuadamente.

Algunos elementos importantes para diferenciar qué es violencia en el trabajo son: la intensidad de la 
situación, la frecuencia de la exposición a la situación y la diferencia de poder existente. Todos 
ellos elementos que se abordarán más adelante.

5. Organización Internacional del Trabajo (2019)
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¿Cómo se ejerce la 
violencia en el trabajo?

La violencia laboral se puede ejercer de diversas maneras, generalmente se catalogan 
como física, psicológica o verbal, sexual, o incivismo.

Tipo de 
violencia 
laboral 
ejercida

Definición Ejemplos

Física Se vincula con la utilización intencional de la fuerza 
para provocar daños6.

Algunas conductas pueden ser golpes, empujones, 
intentos de asfixia, tirar el pelo, bofetadas, entre 
otras.

Psicológica 
o verbal

Uso intencional del poder para provocar daños 
psicológicos o la posibilidad de otros daños7.

Humillaciones, chantajes, amenazas entre otros.

Un ejemplo concreto puede ser una trabajadora 
que señala que su jefa en reuniones de equipo 
tiende a alterarse y gritar, no aceptando 
comentarios distintos a los suyos, descalificando 
a quien lo hace como profesional o persona.

Violencia 
sexual

Cualquier conducta de naturaleza sexual, u otros 
comportamientos basados en el sexo, que afectan 
la dignidad de las personas en el trabajo8 siempre 
que cumpla con los siguientes requisitos: 

• No es deseada por la persona que es 
destinataria de esa conducta.

• Se integra en las condiciones de trabajo de la 
víctima.

• Y crea un entorno de trabajo hostil, intimidatorio 
o humillante.

Dentro de las conductas se incluyen hacer 
proposiciones, alusiones o comentarios con 
connotaciones sexuales, miradas con connotación 
sexual, roces, contactos físicos intencionales, 
toqueteos sin consentimiento.

Una trabajadora refiere que un compañero de 
trabajo “se me queda mirando, o me saca cosas y 
empieza a gritarme cosas, como decirme bonita, 
no son insultos, pero me incomoda”, además, 
“constantemente me pide abrazos”.

Incivismo Son comportamientos negativos de baja intensidad 
(rudeza, descortesía) donde la intención de 
causar daño no es clara y que viola las normas 
organizacionales que posibilitan el mutuo respeto9. 

La baja intensidad se manifiesta a través de acciones 
verbales hacia otra persona y de forma más pasiva 
que activa, es decir, es más indirecta10.

Algunas conductas se vinculan a prestar poca 
atención a la opinión de los demás, realizar 
comentarios humillantes o despreciativos, tener 
conductas de exclusión en reuniones sociales de 
trabajo, y trato poco profesional tanto en público 
como en privado.

Una trabajadora comenta que su compañera 
dejó de saludarla porque tuvieron una discusión.

6.  Alcover, Martínez, Rodríguez y Domínguez (2004), p. 469
7. Alcover et al. (2004), p.469

8. Alcover et al. (2004), p. 476
9. Anderson y Pearson (1999) p. 457

10. Pearson y Porath (2005)
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También la violencia laboral puede ser interna o externa.

Tipo de 
violencia 
laboral 
ejercida

Definición Ejemplos

Interna Este tipo de violencia “abarca las diversas formas 
de “hostigamiento” dirigido contra una persona 
trabajadora por otras personas de la misma 
organización con la que mantienen una relación 
horizontal como colegas o bien vertical de parte 
de la supervisión o de la subordinación (Violencia 
tipo III)”11.

Trabajadora respecto a un compañero de trabajo: 
“la seguía a todos lados, se paraba al lado de ella, le 
decía que era linda, que era guapa, que eran pololos, 
la tomaba de la mano, le pedía abrazos [...], si yo lo 
retaba y lo mandaba a otro lado, se ponía como a 
espiarla, se paraba detrás de las perchas a mirarla 
y no la dejaba tranquila”.

Externa La ejecutada por el entorno habitual de trabajo, por 
ejemplo usuarios o clientes (Violencia Tipo II)12. Por 
su parte, la violencia externa tipo I refiere a la que 
sufre una trabajadora/or con ocasión del trabajo 
(asaltos, robos).

En un establecimiento de educación, una 
trabajadora señala recibir insultos, reproches, 
gritos y amenazas por parte de apoderadas/os.  

En establecimientos del comercio, relatan sufrir 
robos con armas y/o amenazas en caso de que 
sorprendan a quienes les roban.

Así como hemos dicho que la violencia puede 
provenir de personas dentro de la organización o 
externos a ella y que puede ejercerse a través de 
diferentes comportamientos (físicos, psicológicos, 
sexuales) resulta importante entender el conjunto 
de posibilidades de expresión de la violencia, para 
así poder identificarla, prevenirla y mitigarla. 

Es importante comprender que la violencia no sólo 
se ejerce de una persona a otra, sino que también 
puede ejercerse desde grupos hacía una persona 
o viceversa. 

En consecuencia, es importante considerar que el 
concepto de violencia laboral es amplio, plural, 
puede manifestarse de diversas formas y afectar 
a diversas personas en su trabajo.

Aun así, en toda situación de violencia es posible 
apreciar una diferencia de poder, ya sea formal 
o social. En lo formal, el lugar que se ocupa en 
la jerarquía ocupacional y organizacional supone 
ostentar mayor o menor poder formal. Por ejemplo, 
no es lo mismo ser un directivo/a, que ocupar un 
cargo administrativo. 

La diferencia de poder también puede provenir desde 
el lugar que se ocupa en el espacio social, es decir, el 
género, la raza, la etnia, el nivel socioeconómico y la 
clase social, entre otras. Por ello, las desigualdades 
sociales y de género en el mundo del trabajo son 
dimensiones que se deben atender pues en la 
sociedad el poder está distribuido asimétricamente.  

11. Blanch y Cervantes (2012) p. 199
12. Blanch y Cervantes (2012) p. 199
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¿Cuáles son los efectos de la 
Violencia laboral?

Consecuencias personales de 
la violencia laboral

Existen efectos en la salud, tales como el aumento del 
riesgo de presentar ansiedad, depresión, e incluso 
pensamientos suicidas. También puede afectar la 
autoestima, promover sentimientos de culpa y/o 
vergüenza, aumentar los problemas para dormir 
y/o concentrarse13. 

En general se observa que la violencia psicológica 
es la más presente, y que las consecuencias 
más frecuentes serían insomnio, irritabilidad y 
depresión14.  Un estudio realizado en Chile (Ansoleaga 
et al., 2017)15 mostró asociaciones entre la exposición 
a violencia laboral y síntomas depresivos, distrés y 
consumo de psicotrópicos. Es decir, trabajadoras/
es expuestas a violencia laboral al compararse con 
los no expuestos presentan una mayor probabilidad 
de presentar estos tres resultados adversos de 
salud mental. 

Consecuencias organizacionales de 
la violencia laboral

La exposición a violencia laboral puede afectar a 
las organizaciones mediante las intenciones de 
renuncia de sus trabajadores, el aumento del 
ausentismo, la necesidad de rehabilitación y/o 
pensión por discapacidad. Asimismo, la violencia 
laboral puede afectar negativamente la satisfacción 
laboral y motivación16. De este modo, la insatisfacción 
laboral, la alta rotación, y el aumento del ausentismo 
repercuten negativamente en la organización del 
trabajo y afectan el clima y cultura de la organización 
lo que impacta en los resultados de la organización.

Por otro lado, las situaciones de violencia en el trabajo 
también podrían afectar a terceros, provocando un 
daño colateral en testigos y/o equipos de trabajo 
que se traduce en un aumento del conflicto interno, 
conductas en contra de la producción y/o sabotaje 
por parte de los trabajadores y trabajadoras17. 
 
Estos efectos causan un daño evidente vinculado 
al costo monetario de las organizaciones, ya que 
aumentarían las licencias médicas y la rotación de 
trabajadores. 

13. Eurofound (2015); Nielsen & Einarsen (2012)
14. Ansoleaga et al. (2017)

15. Ansoleaga  et al. (2017)
16. Palma, Ahumada & Ansoleaga (2018)

17. Einarsen, Hoel, Zapt & Cooper (2011)
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en hombres estos tipos se presentan en 9,7%, 
11% y 1 % respectivamente, versus mujeres con 
un 12,3%, 16% y 2,6 %21. Sumado a esto, son las 
mujeres quienes presentan una mayor exposición 
a riesgos psicosociales en el trabajo22.

¿Qué nos dice la evidencia internacional sobre 
intervenciones en violencia laboral?

La violencia laboral a nivel internacional va en aumento y produce efectos nocivos en las víctimas y los 
ambientes de trabajo. Ejemplo de esto es el Convenio sobre la Eliminación de la Violencia y el Acoso en el 
mundo del Trabajo,adoptado en 2019 por la Organización Internacional del Trabajo, donde se establecen 
orientaciones sobre la violencia laboral, señalando medidas de protección y prevención, recursos de 
reparación, sensibilización y métodos de aplicación (OIT, 2019)18. El objetivo de este tipo de medidas es la 
prevención y eliminación de la violencia y el acoso en el trabajo, sin embargo, fuera de estas medidas no 
existe abundante evidencia sobre procesos de intervención en las organizaciones y, en el caso particular 
de Chile, este convenio se encuentra pendiente de promulgación.

¿Qué nos dicen las investigaciones 
sobre la violencia laboral?

 ¿Qué nos dice la evidencia en Chile sobre 
la Violencia Laboral?

Las investigaciones en Chile ha abordado los tres 
tipos de violencia (I, II y III) y mayoritariamente 
manifestaciones del tipo psicológica y sexual en 
los trabajadores.

Sabemos que existe una diferencia en la exposición 
a la violencia laboral en función de variables tales 
como las condiciones de empleo, género, sector 
económico u otras características sociodemográficas, 
entre otras.

En materia de género, existen diferencias en la 
exposición de hombres y mujeres, dependiendo 
de la forma en que se manifiesta la violencia19. La 
violencia hacia las mujeres se expresa en conductas 
machistas, acoso sexual y discriminaciones relacionadas 
al uso de los derechos de maternidad20. Asimismo, 
cuando se exponen las diferencias respecto a sexo/
género en violencia psicológica o verbal, agresión 
física y de acoso sexual, los resultados arrojan que 

20. Díaz, Mauro, Ansoleaga y Toro (2017)
21. Ansoleaga, Díaz y Mauro

22. Ansoleaga, Díaz, Mauro y Toro (2020)18. Organización Internacional del Trabajo (2019)
19. Centro de Estudios de la Mujer (2012)

Los riesgos psicosociales son situaciones 
y condiciones inherentes al trabajo y 
relacionadas al tipo de organización, al 
contenido del trabajo y la ejecución de la 
tarea, y que tienen la capacidad de afectar, 
en forma positiva o negativa, el bienestar y la 
salud (física, psíquica o social) del trabajador/a 
y sus condiciones de trabajo.
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La población trabajadora con mayor exposición a violencia ocupa, en general, 
trabajos del sector de servicios. Trabajar en servicios supone generalmente 
ejecutar tareas de atención directa a usuarios/público; supone exposición a 
altas exigencias emocionales y son ocupaciones donde se constata una alta 
participación femenina. Lo anterior es posible de observar en los cuatro sectores 
estudiados: educación, salud, gobierno y comercio, donde las trabajadoras/es 
tienen una mayor probabilidad de experimentar violencia laboral23.

Como mecanismos de afrontamiento a las situaciones de maltrato, en los sectores en que la sindicalización 
es baja, los testimonios de los trabajadores entrevistados señalan que la acción colectiva y de sus dirigentes 
son fundamentales en el afrontamiento de estas situaciones24.

23. Superintendencia de Seguridad Social (2017)
24. Ansoleaga et al. (2017)
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Estudio Resultados

Encuesta Araucaria (2007-2012) Se encontraron significativas asociaciones entre violencia 
y los siguientes riesgos psicosociales: excesivas demandas, 
desbalance esfuerzo-recompensa, y falta de soporte social 
en trabajadores.

Prevalencia, formas de manifestación y factores 
facilitadores de la violencia laboral en la salud mental en 
población asalariada en Chile atendiendo desigualdades 
sociales y de género” (Fondecyt 1170239, 2020)25 

El 11.63% de las mujeres dice haber sido víctima de acoso 
psicológico, mientras que en el caso de los hombres esta cifra 
desciende a 8.55%. Además una de cada tres mujeres que 
fue víctima de violencia psicológica dice que este ha ocurrido 
seguido o muy seguido.

Hombres y mujeres, al estar expuestos a violencia presentan 
un riesgo aumentado entre 2 y 3 veces de presentar problemas 
de salud mental y también de presentar mayores riesgos 
psicosociales laborales.

25. Ahumada, Castillo-Carniglia y Ansoleaga (2020)

Frecuencia de exposición 
a violencia psicológica
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¿Cómo prevenir la violencia laboral?

2
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En 2019, para la conmemoración de los 100 años 
de existencia de la OIT, se adoptó el convenio 190 
en contra de la violencia en el trabajo. De acuerdo 
al análisis realizado de políticas comparadas en 
países con un nivel de desarrollo similar al de Chile 
(Colombia, Uruguay, Costa Rica y España), la mayoría 
de las normativas públicas refieren a situaciones y 
vulneraciones que consideran solo una parte de la 
violencia laboral, es decir, principalmente se focalizan 
el acoso sexual y laboral.

Se hace evidente la importancia de establecer 
marcos de comprensión y de gestión que permitan 
el reconocimiento, la prevención e intervención de 
la violencia laboral, para contribuir a su mitigación 
e idealmente a su eliminación.

Las estrategias de prevención (primaria, secundaria 
y terciaria) sólo han sido abordadas desde el 
ámbito de la regulación, no así desde los estudios 
e investigaciones sobre la materia. Misma situación 
se produce con la intervención (individual, grupal 
u organizacional).

Si lo que se quiere es actuar preventivamente 
entonces se debe tener claridad de cuáles son 
las dimensiones que subyacen la violencia 
laboral. El conflicto es inherente a las personas 
y organizaciones, pero la violencia propiamente 
tal puede ser prevenida y evitada.

A la fecha aun cuando los factores de riesgo 
para la violencia laboral han sido estudiados 
y conocemos sus consecuencias en las 
personas y en las organizaciones, no han 
sido integrados en la normativa más allá 
del acoso laboral y sexual.

La incorporación de la violencia laboral en 
calidad de factor de riesgo psicosocial resulta 
natural pues conocemos sus consecuencias 
en las personas y en las organizaciones.
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Para hacer explícito un valor ético de la organización, 
los ideales y sistemas de valores se establecen 
políticas, las cuales se componen generalmente 
de información sobre28:

1. Los valores de la organización. 
2. Cómo la organización evita las malas conductas. 
3. Cuáles serán las reacciones y el manejo de la 

organización ante las denuncias de violencia 
laboral.

  
Es importante evaluar si los integrantes de la 
organización entienden y comprender las directrices 
éticas de la organización, procurando facilitar 
capacitaciones sobre ética que permitan mejorar 
la actitud laboral. Estas capacitaciones deben 
considerar tres elementos importantes para que 
procurar su efectividad:  

• Que los participantes aprendan los efectos 
perjudiciales de la violencia 

• Abordar y entrenar comportamientos alternativos 
aceptables  

• Incitar a la toma de conciencia de los roles de 
los otros, como los jefes, compañeros de trabajo 

o público en general con el fin de que los otros 
se sientan cómodos en la forma de intervenir 
los casos de violencia. 

 
Las capacitaciones en materia ética mejoran 
la satisfacción en el trabajo y las intenciones de 
permanecer en el mismo29.

Otros elementos que tomar en cuenta son las 
comunicaciones y las sanciones. 

• Las comunicaciones recurrentes adoptadas por 
la organización aportan a un mayor conocimiento 
y mantenimiento de las políticas y normas éticas 
deseadas. 

• Las sanciones formales ayudan a la eficacia de 
las normas éticas, pues establecen las conductas 
que serán objeto de medidas punitivas por parte 
de la organización24.

 
Junto con la infraestructura ética propuesta por 
Einarsen existen tres dimensiones relevantes que 
se propone considerar para prevenir la violencia 
laboral: La organizacional, la de poder y la dimensión 
normativa.

Infraestructura Ética

Tal como nos señala Einarsen, es posible implementar medidas eficaces contra la violencia laboral a 
través de sistemas formales o informales. Estos sistemas permiten establecer una infraestructura ética 
en las organizaciones26.

La infraestructura ética define los comportamientos aceptables, señala las posibles consecuencias si se 
violan las normas de conductas y actúa como guía para responder eficazmente a los comportamientos 
no éticos o violentos y gestionarlos27. Existen los sistemas éticos formales e informales:

Sistema ético formal Sistema ético informal

Refieren a las percepciones de las prácticas, políticas y 
procedimientos que tienen los integrantes de una organización, 
estos son inteligibles e implícitos.

Correspondientes a las normas y reglas explícitas, suelen estar 
bajo el control de los responsables de la toma de decisiones 
y consideran procedimientos implementados para mantener 
el estándar ético de la institución.

26. 27. 28. Einarsen et al. (2019)
29. Valentine & Godkin (2016) citado en Einarsen et al. (2019)
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I. Dimensión organizacional
Se refiere a la organización del trabajo, es decir, cómo hacemos el trabajo y de qué manera lo organizamos, lo que 
juega un rol importante en la emergencia del problema, donde ciertas dimensiones adquieren especial relevancia 
y deben gestionarse para disminuir la probabilidad de la expresión de la violencia30:

• La excesiva presión y carga de trabajo como, por ejemplo, tener mucho trabajo y poco tiempo para hacerlo.
• Los sistemas de compensaciones y recompensas, ya sea a través de reconocimiento simbólico, económico, 

entre otros.
• El liderazgo y estilos de gestión. El liderazgo fue identificado también como un factor influyente y desencadenante 

de situaciones de violencia laboral. Estilos altamente autoritarios o bien, en el otro extremo muy “laissez faire” 
(también conocidos como liderazgos ausentes) han sido vinculados en la evidencia con situaciones de violencia 
laboral.

• Apoyo percibido tanto por parte de jefaturas como de equipo de trabajo.
• La percepción de justicia y la resolución de conflictos. La presión por el cumplimiento de metas asociada a 

remuneraciones variables puede generar conflictos entre compañeros lo que detona algunas manifestaciones 
de violencia horizontal, en tanto se exacerba la competencia y la rivalidad31.

II. Dimensión del poder
La asimetría de poder implica un desequilibrio de condiciones y/o habilidades que tienen las personas entre sí para 
influenciar o incidir mutuamente en su comportamiento32.

Toda situación de violencia laboral conlleva como condición de posibilidad para que la violencia ocurra una dimensión 
de diferencias o asimetrías de poder, en la cual se aprecian distintos tipos de desigualdad: 

1. Las que implican jerarquía ocupacional, denominadas desigualdades laborales. Por ejemplo, las diferencias 
de poder entre un gerente y un auxiliar administrativo, así como también las diferencias de poder por tener 
distinto nivel educacional dentro de un mismo cargo.

2. Y las desigualdades referidas a género, etnia, raza, clase social u otros factores, reconocidas como desigualdades 
sociales. Por ejemplo, dos cargos similares que son ocupados por distintos trabajadores/as (un hombre y una 
mujer, un chileno y un extranjero, entre otros), y por ende tienen salarios distintos.

III. Dimensión normativa

¿Cuáles son las reglas y normas que necesitamos para prevenir la violencia en el trabajo?

• La legislación nacional, si existe apoyo a quienes sufren violencia o reconocimiento de este fenómeno.
• La regulación al interior de las organizaciones, es decir, si existe normativa al respecto, tolerancia cero, 

establecimiento de sanciones u otras dentro de la organización.
• Mecanismos de actuación como capacitaciones, psicoeducación y/o protocolos de denuncia. 
• Mecanismos para resguardar y retroalimentar un sistema de mejora continua en torno a la violencia en el trabajo.

25. Leyman (1996); Ansoleaga, Díaz, Mauro y Toro (2017)
31. Chapell y Di Martino (2006); Ansoleaga, et al. (2017) 

32. Garrafa & Manchola-Castillo (2016) 

Dimensiones claves para prevenir la 
violencia laboralDimensiones para la prevención de 
la violencia laboral
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TABLA resumen para el reconocimiento de elementos presentes en la violencia laboral:
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¿Qué hacen los Organismos 
Administradores de la Ley 16.744 
para prevenir o intervenir en 
Violencia Laboral en Chile?

Los Organismos Administradores de la Ley 16.744 (OAL) son los encargados de administrar el seguro 
contra riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. Deben administrar el seguro con 
eficiencia y eficacia, ejerciendo oportuna y adecuadamente las acciones de prevención, capacitación y 
asesoría hacia las empresas, departamentos de prevención y comités paritarios, Además de entregar las 
prestaciones médicas y económicas necesarias en este contexto. En relación a los desafíos de intervenir 
sobre violencia en el trabajo, existe consenso entre los Organismos Administradores de la Ley 16.744 
(OAL) en lo siguiente: 

Premisas Definición

Reconocimiento de las formas de manifestación de la violencia laboral (psicológica, 
física y sexual) y a su tipología (tipo I, II y III). 

Conocimiento de la relación entre los riesgos psicosociales laborales y la violencia 
laboral, que conducen a situaciones de maltrato y a conductas agresivas.

La organización del trabajo puede ser una forma de ejercer violencia en el trabajo y los 
factores que la componen (ejecución de los procesos, estilos de supervisión) pueden 
naturalizar la violencia.

Comprensión de la violencia 
laboral y su relación con los 
riesgos psicosociales laborales.

Los sectores con mayor prevalencia, frecuencia o intensidad de la violencia laboral 
son aquellos donde el tipo de trabajo es mayoritariamente en la atención directa de 
usuarios, ciudadanos, clientes.

Además, se da en relación con una fuerza laboral mayoritariamente femenina, 
una inequidad de género en la empleabilidad de cargos de jefatura y en culturas 
organizacionales masculinizadas y sexualizadas.

Sectores de servicios y/o 
productivos en donde la violencia 
laboral se manifiesta con mayor 
prevalencia,  frecuencia o 
intensidad:
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Premisas Definición

Existe coincidencia en que la forma apropiada de abordar los procesos de identificación 
y pesquisa de la violencia en el trabajo es a partir de los relatos de los pacientes 
[víctimas], los estudios de puesto de trabajo, las denuncias de acoso sexual y laboral, 
y el agente de riesgo observado en el Estudio de Puesto de Trabajo, como resultado 
del proceso de calificación.

De acuerdo a los datos proporcionados por los organismos administradores el liderazgo 
disfuncional (35.21%) es el principal agente de riesgo, seguido del bajo apoyo social 
(28.34%).

Identificación, pesquisa de la 
violencia laboral.

Uso de dispositivos y herramientas de capacitación y formación, con material de difusión 
que busca prevenir la violencia laboral.

Se insta a organizaciones de mayor desarrollo a que generen políticas internas de RRHH 
(instalar un comité capacitado) y que generen acciones y dispositivos de socialización 
y sensibilización.

Mecanismos de prevención, acción 
e intervención de la violencia 
laboral.

Los desafíos actuales de los OALs en materia de violencia laboral son:

• Mejora del acceso a los recursos tanto financieros como técnicos – científicos para la prevención en 
las organizaciones.

• Mayor impacto en la formación, desde la capacidad de instalar aprendizajes y cambio de actitudes, 
fundamentalmente en cómo organizar el trabajo, fomentar liderazgos y generar apoyo social para 
prevenir la expresión de la violencia en el trabajo.
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¿Cuál es el marco legal vinculado a 
la violencia en el trabajo en Chile?

1. Artículo 184 del Código del Trabajo

Por otro lado, el artículo 184 del código del trabajo 
señala que: “El empleador estará obligado a 
tomar todas las medidas necesarias para proteger 
eficazmente la vida y salud de los trabajadores, 
informando de los posibles riesgos y manteniendo 
las condiciones adecuadas de higiene y seguridad 
en las faenas, como también los implementos 
necesarios para prevenir accidentes y enfermedades 
profesionales”.

En ese contexto, las intervenciones organizacionales 
de la violencia laboral son responsabilidad de las 
empresas e instituciones, debido a que la violencia 
laboral afecta tanto la salud de los trabajadores 
como sus los derechos humanos dada su incidencia 
directa en la dignidad de las personas.

2. Decreto Supremo 109

En primer lugar, el Decreto Supremo N° 109, establece 
la calificación y evaluación de los accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales33, y establece 
una lista, no exhaustiva, de enfermedades derivadas 
del trabajo. 

La violencia laboral tiene efectos en la salud mental 
tales como insomnio, irritabilidad y depresión34 las 
que se podrían catalogar dentro del número 13 
de enfermedades profesionales, señaladas en el 
artículo 19 del decreto 109, “Neurosis profesionales 
incapacitantes que pueden adquirir distintas formas 
de presentación clínica, tales como: trastorno de 
adaptación, depresión reactiva, trastorno por 
somatización y por dolor crónico”35.

El decreto 109 tiene la relevancia de establecer la 
nómina de enfermedades profesionales y de sus 
agentes de riesgo; se revisa al menos cada 3 años, 
por lo que está abierto a la detección de un agente 
de riesgo que implique una enfermedad en el trabajo 
(mediante un informe epidemiológico). Es por esto 
y en base a los efectos que puede tener la violencia 
laboral es que resulta necesario incorporarla como 
otro factor de riesgo psicosocial, incluyendo a su 
vez los riesgos psicosociales asociados a la violencia 
en sus distintos tipos y en los distintos niveles de 
intervención. 

 A continuación, se desarrolla el marco normativo vinculado a la violencia en el trabajo en 
Chile. Si bien en Chile la violencia laboral no se encuentra regulada de manera explícita, 
lo que limitaría la acción de los OALs- sí existe un marco legal a través del cual es posible 
avanzar en esta materia. Sumado a esto, la circular 3553 que forma parte del Compendio 
de Normas del Seguro de la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO) imparte 
instrucciones sobre evaluación de vigilancia ambiental y de la salud de los trabajadores 
por exposición a agentes de riesgo no protocolizados.

33. Asociación Chilena de Seguridad [ACHS] (1968) 
24. Ansoleaga et al., (2017)

35. Asociación Chilena de Seguridad [ACHS] (1968) p. 5
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3. Normas que guían la denuncia y sanción 
de Maltrato, Acoso Laboral y Sexual

En Chile existen siete normativas que guían la denuncia y sanción del Maltrato, Acoso Laboral y Sexual.

1. La Ley 20.005 tipifica y sanciona el acoso sexual.
2. La Ley 20.607 modifica el código del trabajo sancionando las prácticas de acoso laboral.
3. Ley N° 18.883 Aprueba Estatuto Administrativo para funcionarios municipales. (Articulo 82 letra m).
4. Resolución N°1 de 2017 de la Dirección Nacional del Servicio Civil aprueba Normas de Aplicación 

General en Gestión y Desarrollo de Personas, en el título VII Ambientes Laborales y Calidad de Vida 
Laboral (para el sector público).

5. El Instructivo Presidencial N°6/2018 se aborda la igualdad de oportunidades y la prevención y sanción 
del maltrato, acoso laboral y acoso sexual en los ministerios y servicios de la Administración del Estado 
(para el sector público).

6. La Norma General Administrativa N° 28, aprobada por Resolución Exenta N° 408 del 04/08/2018 
Ministerio de Salud, aprueba la Norma sobre agresiones al personal de atención en establecimientos 
de salud.

7. Decreto con Fuerza de Ley número 29 de Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo, ya que en su artículo 84, letras 
l y m, reconoce dentro de las prohibiciones funcionarias acciones que atenten contra la dignidad 
funcionaria como el acoso sexual y acoso laboral (para sector público).
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¿Cómo intervenir contra la 
violencia laboral?

3
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La violencia laboral genera conflictos, discriminaciones y desigualdades36. Es un fenómeno 
que se expresa de manera particular en las organizaciones, ya que estas se sitúan 
en entornos y contextos específicos, y cuentan por tanto con culturas – subculturas 
diferenciadas dentro de ellas.

Debido a esto es importante intervenir estableciendo procesos de gestión colaborativa 
y de diálogo social. Un espacio privilegiado para realizar las acciones de prevención e 
intervención son los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, pues por mandato legal 
deben generar acciones de protección de la salud en el trabajo.

36. Organización Internacional del Trabajo (2002)
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¿Cómo intervenir la violencia en 
el trabajo?

Existen y se proponen tres estrategias de prevención 
sobre violencia (primaria, secundaria y terciaria). 
Si bien la prevención primaria se propone 
transformar las características del trabajo o de la 
organización para proteger o mejorar el bienestar 
de los trabajadores y de este modo propone 
intervenir sobre las condiciones que originan la 
violencia laboral, las dos siguientes estrategias de 
prevención ponen el acento en las consecuencias 
que la violencia tiene en las personas. De este modo, 
la prevención secundaria tiene como fin invertir 
o retardar la progresión de la mala salud, mientras 
que la prevención terciaria tiene por objeto tratar 
los malestares de salud manifiestos37.  

Asimismo, existen niveles de intervención: 
individual, grupal y organizacional. El primer nivel 
se refiere a intervenciones dirigidas al individuo, con 
el horizonte de dotar de herramientas o capacidades 
de afrontamiento que permitan modificar las 
percepciones, actitudes o comportamientos en el 
trabajo, como medio para mejorar el bienestar de 
los trabajadores. En un nivel grupal las acciones 
se centran en la modificación de las características 
del trabajo/tarea de los grupos de la organización 
o de las condiciones de trabajo, y en el nivel 
organizacional las intervenciones se centran en las 
características de la organización, como las políticas, 
los procedimientos y/o los beneficios, así como en 
aspectos de la cultura/clima de la organización38.

37. Murphy y Sauter (2004)
38. Murphy y Sauter (2004)
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Desarrollar una declaración de compromiso donde la alta dirección juega un rol 
fundamental, en la medida que se compromete en el desarrollo de un enfoque sistemático 
de gestión del cambio participativo hacia ese horizonte.

Participación activa de los 
trabajadores de la institución.

Involucrar a las partes interesadas y fundamentalmente a los representantes de los 
trabajadores en un diálogo activo y permanente.

Claridad de los deberes de 
cada una de las partes de la 
organización.

Identificar y considerar las necesidades específicas de los distintos grupos que coexisten 
dentro de la organización.

Necesidades específicas de los 
distintos grupos dentro de la 
organización.

La organización debe desarrollar sistemas de monitoreo y revisión continua de la eficacia 
y eficiencia de estructuras y procesos desarrollados por la organización.  

Seguimiento, revisión y gestión 
del cambio.

Necesidad de educación, sensibilización y comunicación sobre la violencia laboral.Educación, sensibilización y 
comunicación sobre violencia en 
el trabajo.

En concreto, para el desarrollo de planes y programas para la protección de los trabajadores y 
trabajadoras se requiere pensar el sistema/organización completo, y en las condiciones institucionales 
y organizativas. Proponer estos objetivos requiere recursos económicos, de tiempo y disposición, que 
no siempre se tienen, pero se pueden conseguir en alianza con otras instituciones, y también requiere 
atender las particularidades del contexto donde se implementa. Por ello es importante tener en cuenta 
los siguientes impulsores claves: 

• Constitución de un Comité Institucional: en el cual participan directivos, representantes de los/
as trabajadores/as y profesionales del ámbito de la seguridad y salud laboral. Este comité puede ser 
apoyado tanto por asesores/as del sistema de mutualidades o ISL como por consultores externos. 
Se sugiere entregar esta tarea a los comités de aplicación del protocolo de vigilancia de riesgos 
psicosociales del trabajo y contar con la participación de la dirección del establecimiento cuando se 
aborde este tema.  

• Alianza Estratégica: considerar que los recursos son escasos en ocasiones y se pueden conseguir 
mediante alianzas con otras organizaciones. 

• Intervención Participativa: en la identificación de necesidades y búsqueda de soluciones, pone en 
el centro las percepciones, opiniones e iniciativas de los trabajadores.  

• Perspectiva de Sustentabilidad: que se orienta a revisar, mejorar e institucionalizar prácticas 
saludables.

Cada nivel tiene modos de intervenir, sin embargo, una intervención efectiva sobre violencia 
laboral siempre debe priorizar los cambios a nivel organizacional, porque si no se atiende la 
dimensión organizacional (políticas, prácticas y organización del trabajo) no será posible atender a 
las dimensiones que subyacen a toda situación de violencia, como tampoco será posible disponer 
de los recursos para eliminarla, prevenirla.

Además, al momento de realizar intervenciones en violencia en el trabajo existen ciertas condiciones 
habilitantes que permiten un mejor desarrollo de las mismas. A continuación, se detallan condiciones 
que permiten intervenciones en violencia laboral39: 

39. National Standard of Canada (2013)



27

¿Qué fases constituyen un plan 
de acción en violencia laboral?

En concreto, disponer de un plan de acción contra la violencia laboral supone asegurar de parte 
del empleador todas las acciones a su alcance para disponibilizar los recursos materiales, humanos y 
de infraestructura ética para el reconocimiento, la prevención y la intervención: 

• Constitución de un Comité Institucional en el cual participan directivos, representantes de los/ as 
trabajadores/as y profesionales del ámbito de la seguridad y salud laboral. 

 
• Alianza Estratégica: alianzas con otras instituciones por ejemplo Universidades y Organismos admi-

nistradores del seguro contra accidentes y enfermedades profesionales. 

• Intervención Participativa: asegurar la concurrencia de las/los trabajadores en la identificación de 
necesidades y búsqueda de soluciones. 

• Perspectiva de Sustentabilidad: garantizar que los planes en contra de la violencia sean revisados 
periódicamente, mejorados e institucionalizados. 
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Estas fases están adaptadas de la propuesta de un 
modelo conceptual para la intervención en calidad 
de vida laboral en el contexto hospitalario chileno40. 
Deben considerarse como un proceso dinámico y 
circular.

Las estrategias comunicacionales deben transmitir 
lo que la organización considera prioritario para la 
protección de los trabajadores y mantener canales 
multidireccionales, permanentes y diversos para 
trabajar en la prevención de la violencia. 

Las estrategias de intervención deben obedecer al 
contexto y ser levantadas de forma participativa. 
Además, requieren ser evaluadas en el tiempo y en 
una fase de institucionalización, se deben acoplar 
al sistema institucional existente, considerando los 
atributos de la organización. De esta manera se 
busca sustentar el cambio, proyectando una cultura 
preventiva sobre el problema.

Una vez identificado los pilares claves y las 
fases estratégicas que pueden favorecer, desde 
el nivel organizacional, la instalación de un plan 
de reconocimiento, intervención y prevención 
sobre la violencia en el trabajo, A continuación se 
avanza en materia de un conjunto de dificultades 
detectadas tanto en materia de reconocimiento 
como de normativa/institucionalización para luego 
adentrarnos en una propuesta preliminar de 
modelo de reconocimiento, prevención e 
intervención sin pretensión de que constituya este 
un modelo rígido sino más bien flexible y con fases 
que se retroalimentan entre sí. 

Un primer paso, en cualquier situación de 
intervención, requiere de un claro reconocimiento 
y acuerdo entre los miembros de la organización 
respecto de: 

1. ¿Qué es lo que se quiere intervenir? en este caso 
las situaciones de violencia en los espacios de 
trabajo. 

2. ¿Cómo es posible reconocer la violencia laboral? 
Existe coincidencia en que una de las causas de 
la violencia laboral refiere al diseño y naturaleza 
del trabajo concentrando mayormente en 
quienes realizan atención directa de usuarios/
as, ciudadanos/ as, clientes, tanto por las altas 
posibilidades de exigencia emocional, las altas 
exigencias de carga de trabajo y de violencia 
externa e interna (como faltas de respeto y 
maltratos verbales y/o físicos). Estas causas se 
incrementan cuando el liderazgo es disfuncional, 
existen bajos niveles de apoyo social (de jefaturas 
y pares), la organización del trabajo es deficiente, 
existen culturas organizacionales en donde 
prevalece la satisfacción inmediata y a toda 
costa de los usuarios/as y la naturalización de 
las situaciones de violencia laboral que además 
invalidan la afectación emocional y psíquica 
frente a estas situaciones.

35. Ansoleaga, Domínguez y Castillo (2013)
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De acuerdo a lo anterior, se propone la siguiente matriz basada en la evidencia nacional 
e internacional, siguiendo lo propuesto de Murphy y Sauter41:

41. Murphy y Sauter (2004)

Niveles de 
intervención

Individual

• Capacitación en el manejo de situaciones complejas.
• Entrenamiento a través de escenas simuladas de violencia.
• Planificar y preparar el contacto directo con el cliente/

usuario/público.
• Establecer información sobre las pautas de comportamiento 

habituales del público con el que se trabaja.
• Establecer y conocer los procesos de evaluación de riesgos 

y realizar una evaluación de riesgos cuando sea posible.

• Identificar cómo algunos comportamientos pueden 
desencadenar un arrebato de agresividad en otra persona.

• Trabajar el impacto de la comunicación no verbal durante 
las interacciones con el público.

• Ser puntual en las citas con el público e informar con 
antelación si es necesario aplazar o cancelar las citas.

Primaria 

Secundaria

• Solicitud de apoyo en la organización. 
• Búsqueda de apoyo a través del sindicato/gremio.
• Para violencia física:   Denunciar a la instancia pertinente 

de la organización por la vía formal un hecho de violencia, 
Esto tiene como objetivo simplificar el registro de incidentes 
violentos, aumentar la conciencia del personal sobre factores 
desencadenantes de comportamientos agresivos y mejorar 
las aptitudes del personal para hacer frente a la situación.

• Implementar un formulario que incorpore violencia 
psicológica y sexual que tenga por objetivos simplificar el 
registro de incidentes violentos con el objetivo de aumentar 
la conciencia del personal sobre factores desencadenantes 
de comportamientos agresivos y accionar sobre las aptitudes 
del personal para hacer frente a la situación.

Terciaria

• Denuncia por enfermedad profesional (DIEP) a través de 
mutualidad o en la organización.

• En caso de violencia externa: Cambiar al trabajador de lugar 
y/o interlocutor para gestionar conflictos.
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Niveles de 
intervención

Grupal

Primaria 

• Educación, sensibilización y comunicación. 
• Trabajar divergencias respecto de actos o conductas que 

son indicativos de violencia.
• Organizar varios talleres cada año, en los que se tratan temas 

como la satisfacción y la calidad del trabajo. Los talleres 
deben ser obligatorios para todos los/as trabajadores/as y 
se deben organizar dentro del horario de trabajo.

• Establecer reuniones periódicas, dando al personal la 
oportunidad de hablar de sus sentimientos y problemas 
en general.

• Educar en los protocolos contra la violencia laboral.

Secundaria

• Desarrollar mecanismos de acción participativamente.
• Trabajo con jefaturas y equipos de trabajo.
• Trabajar sobre la comunicación.

• No permitir que los conflictos escalen.
• Importancia de intervención y apoyo por parte de testigos.

Terciaria

• Espacios de reflexión colectiva respecto de la organización 
del trabajo y de las causas del acto de violencia en equipos 
involucrados en alguna situación de violencia en el trabajo.

• Capacitación de “intervención en crisis” a las y los 
trabajadores.
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Niveles de 
intervención

Organizacional

Primaria 

• Política de tolerancia cero.
• Implementar estrategias de cambio que promuevan los 

factores protectores en trabajadores/as.
• Políticas internas de no violencia.
• Claridad en los roles y tareas del trabajo que cada una de 

las partes de una organización debe realizar. 
• Establecer criterios de acción relacionado a sanciones y 

comportamientos inaceptables.
• Existencia de mesa de diálogo bipartito.
• Protocolos para violencia externa.
• Existencia de ámbito especializado para atención de 

conflictos, controversias, denuncias, entre otros, con 
referentes técnicos y participación de trabajadores/as.

• Existencia de proceso de monitoreo periódico de riesgos 
para la violencia (factores psicosociales, instrumento ISP-
GRPS, mapa de riesgos, identificación de cargos críticos, 
cargas de trabajo, desigualdades ocupacionales y de género).

• Análisis permanente del diseño y organización del trabajo 
que facilitan o permiten el desarrollo de la violencia laboral.

• Sensibilizar y fomentar el apoyo entre y para el personal.
• Identificar sectores de mayor riesgo en la organización y 

la magnitud del problema para establecer estrategias de 
prevención participativas a través de grupos de trabajo 
compuestos por representantes de los distintos estamentos 
de la organización.

• Establecer políticas de no discriminación abarcando todas 
las conductas que conducen a la discriminación por motivos 
de nacionalidad, origen étnico, religión, edad y género.

• Promover la igualdad de oportunidades entre empleados/as.

Secundaria

• Capacitación en resolución de conflictos y habilidades 
directivas a jefaturas.

• Establecer diálogo con los trabajadores.

Terciaria

• Intervenciones activas sobre situaciones de violencia laboral. 
(Procesos de Denuncia/ Investigación /sanción).

• Protección a las víctimas.
• Procesos de reparación en los equipos o personas afectadas.
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En el marco de los derechos y deberes de 
trabajadores y empleadores, la protección de 
la salud mental relacionada con el trabajo es un 
asunto de gran relevancia. Las intervenciones 
en contra de la violencia laboral contribuyen a 
dicha protección.

En materia de prevención el empleador será 
responsable de:

• Atender y actuar sobre las dimensiones 
organizacionales que subyacen a la violencia 
laboral. 

• Atender e incorporar en las políticas 
organizacionales las dimensiones sociales 
y las asimetrías vinculadas al riesgo de 
exposición a violencia laboral. 

• Conocer y divulgar en la organización la 
normativa que protege a las/os trabajadores 
en contra de la violencia laboral.

• Actuar proactivamente sobre los problemas 
de reconocimiento y protocolización que se 
presentan en las organizaciones.

En materia de intervención de la violencia laboral 
será responsabilidad del empleador generar las 
condiciones organizacionales tales como:  

• Promover la participación activa de los 
trabajadores de la institución; 

• Establecer con claridad de los deberes de cada 
una de las partes de la organización; 

• Atender las necesidades específicas de los 
distintos grupos dentro de la organización; 

• Generar mecanismos de seguimiento, revisión 
y gestión del cambio; 

• Promover la educación, sensibilización y 
comunicación en contra de la violencia en 
el trabajo.

 Será obligación de las trabajadoras y trabajadores:

• Participar activamente en los diagnósticos y en el 
diseño de acciones de prevención e intervención 
que van desde campañas de educación hasta 
propuestas de protocolos de intervención contra 
la violencia laboral. 

• Contribuir en la generación y difusión de la 
normativa y los planes de acción contra la 
violencia.

• Conocer y utilizar los protocolos de intervención 
contra la violencia laboral asegurando la denuncia 
oportuna de casos; el respeto de los aspectos 
éticos involucrados en dichos protocolos y todas 
sus acciones.
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¿Con qué problemas se encuentran 
las organizaciones para intervenir 
la violencia laboral?

4
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Un modelo de intervención sobre violencia en el trabajo supone atender a los an-
tecedentes, formas de manifestación y consecuencias, como también a la necesidad de 
contar con aspectos tanto normativos como de evaluación y monitoreo permanente. El 
análisis realizado en el proyecto de investigación desde el cual se elabora esta guía nos 
permite identificar algunas fallas sobre las cuales es necesario primero reconocer y luego 
intervenir. 

Existen dos problemas principales, por un lado, los problemas en torno al reconoci-
miento de la violencia, y por otro, la protocolización de la misma.
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Problemas en el reconocimiento 
de la violencia en los espacios 
de trabajo

• Invisibilización de la violencia (“es parte de la naturaleza del trabajo”).
• Naturalización de la violencia (“así ocurren las cosas aquí’’).
• Individualización de la violencia (asumir que se trata de problemas personales/

relacionales o de personalidad que no tienen que ver con el diseño y la organización 
del trabajo).

• Diferencias de apreciación sobre lo que puede o no ser considerado una conducta 
violenta hacia un miembro de la organización. 

• Responder solo a través de intervenciones individuales y no intervenir en la organización 
del trabajo.

Algunas respuestas a estas problemáticas tienen relación con política de tolerancia cero, 
campañas comunicacionales, talleres de psicoeducación en violencia, talleres de trabajo 
con jefaturas, entre otros.
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Problemas de protocolización

Esto alude a los modos en que se tramita la violencia 
una vez que es identificada por alguien. Las personas 
no saben qué hacer, cómo conducirse o simplemente 
desconfían de los procedimientos y protocolos 
establecidos, por lo que es necesario:

• Establecer una política contra la violencia en el 
trabajo.

• Desarrollar un instrumento (procedimiento/ 
protocolo) de operación, que provenga de una 
política o reglamentación más amplia sobre el 
tema.

• Las acciones realizadas deben ser culturalmente 
compatibles y pertinentes, pues es necesario 
que la propia organización las establezca con 
participación de trabajadores y en función de las 
características de la cultura de la organización. 

• Trabajar en los planes de acción e intervenciones 
con perspectiva de derechos humanos, resguardo 
de aspectos éticos (confidencialidad, anonimato, 
etc) y en el marco de la legislación vigente (no 
hace más ni menos de lo que la ley establece) 
al menos que la institución por sí misma se fije 
estándares mayores.

• Se deben garantizar los canales apropiados de 
denuncia, procedimientos de investigación, y 
de resolución de controversias sin afectar los 
derechos de las personas involucradas.

• Asumir el principio pro-trabajador (pro-labor) 
atendiendo que la situación de violencia supone 
una asimetría de poder.  

De acuerdo a la investigación realizada, en los 
sectores de salud, gubernamental y comercio/retail 
existe consenso en que el principal obstáculo es 
tratar el fenómeno de la violencia laboral como un 
problema puntual y/o personal (y/o subestimarla), 
es decir, al no considerarse un problema de la 
organización se generan planes o intervenciones 
sólo por el cumplimiento de metas e indicadores, 
y no se genera participación de los distintos grupos 
y personas de las organizaciones. Este tipo de 
abordaje, desde una perspectiva individual, no 
permitiría generar planes de gestión del cambio 
institucionales efectivos y sustentables en el tiempo.

Otro factor común en los sectores es la deslegitimación 
de los procedimientos de denuncia debido a su 
poca eficacia (muy lentos y/o poco resolutivos), la 
falta de cautela del anonimato y de las posibles 
consecuencias que se producen en quien denuncia 
(cambios de puestos de trabajo e incluso el despido).
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Intervenir en Violencia laboral puede requerir atender de manera diferencial 
elementos en los niveles de intervención individual, grupal y organizacional, 
como en los niveles primarios, secundarios y terciarios. El carácter sistémico 
de la violencia laboral hace necesario un diagnóstico complejo que incorpore 
los niveles señalados. La pertinencia de cada intervención se realiza a partir 
del análisis y la mirada que se hace sobre la urgencia de abordar, según las 
debilidades, limitaciones, pero también según las fortalezas y posibilidades 
institucionales de cada organización/institución. Es importante considerar que 
las intervenciones deben surgir del trabajo participativo entre la organización 
y las/os trabajadores.

El diagnóstico entonces debe ser complejo y el plan de acción puede estable-
cer metas al corto, mediano y largo plazo, identificando los requerimientos de 
recursos y las gestiones con el entorno necesarias para obtenerlos. 

De este modo, el carácter sistémico de la presencia de violencia laboral re-
quiere intervenciones que reconozcan la importancia de considerar las tres 
estrategias de prevención y los tres niveles sobre los cuales se debe actuar para 
intervenir sobre ella, partiendo por el establecimiento de un marco formal de 
infraestructura ética. 
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